
acumulados de vacaciones, de enfermedad, o de cualquier otra licencia que sea pagada.

, abuelos, neitos genero

OJO!  No incluye a los empleados que no pueden trabajar debido a un accidente de trabajo cuyo 
reclamo sea aceptado por la aseguradora.

La Ley de Licencia por Razones de Familia de Oregóon, aprobada por la Legislatura en
1995, exige que los empleadores con 25 ó más empleados otorguen a sus trabajadores
licencia protegida de su trabajo para que puedan cuidar de sí mismos o de miembros
de su familia en casos de enfermedad, lesión, nacimiento o adopción.


